
 

 
ACTA DE ADMISIBILIDAD POSTULACIONES 

 
PROGRAMA DE FORMACIÓN DE COMPETENCIAS PFC 

"Programa de especialización en extensionismo digital y tecnológico", 
Código 22PFC-201214 

En Santiago, con fecha 07 de junio de 2022 y de conformidad con lo dispuesto en 
los Bases Técnicas y Administrativas del "Programa de especialización en extensionismo 
digital y tecnológico ", Código 22PFC-201214, se levanta acta de admisibilidad de la 
propuesta presentada por los interesados de acuerdo con el detalle que se señala a 
continuación. 

Suscribe la presente acta doña Fabiola Rivera Ejecutivo de CODESSER responsable 
del programa y Silvana Almonacid Asistente Contable de Proyectos CODESSER, quienes 
actúan en calidad de ministros de fe. 

En esta Acta se deja constancia de la situación de admisibilidad de la siguiente 
propuesta:  

Propuesta 

Oferente Hora de 
Recepción 

Estatus admisibilidad 

70.885.500-6 Universidad 
de Talca (CET ThinkAgro) 

14:58 horas Observada: 
1. En relación al CV de profesional 
Susana Loreto Arredondo Sepúlveda, 
entregar CV con mayor información de 
experiencia laboral de los últimos 5 
años. 
2. En relación al Certificado de vigencia 
de la sociedad, emitido con fecha no 
mayor a 60 días, se debe entregar un 
documento emitido por un organismo o 
institución externa valido, pudiendo ser 
la Subsecretaria de Educación Superior 
u otro afín. 
3. En relación a la Personería del (de los) 
Representante(s) Legal (es), se debe 
regularizar notarialmente el documento 
entregado o complementar con la 
acreditación de la gestión del Decreto 
Supremo N°95 de fecha 29 de abril de 
2022. 
 

 

NOTA: La propuesta fue recibida el 02 de junio de 2022. 



 

OBSERVACIONES: 

El acto de apertura de ofertas se realiza el día 03 de junio de 2022 mediante descarga de 
archivos a partir de enlaces y/o documentos adjuntos a correo electrónico de Fabiola Rivera 
a fabiola.rivera@codesser.cl enviado por el oferente. 

El oferente Universidad de Talca, cuya propuesta fue observada, tiene un plazo de 3 días 
hábiles para subsanar las observaciones detalladas anteriormente (Artículo 8° de Bases 
Administrativas). 

 

 

 

 

 
Fabiola Rivera Martínez    Silvana Almonacid 

Ejecutivo de Desarrollo Empresarial   Asistente Contable de Proyectos 


